
SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, escritos allegados al interior del presente 
asunto. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 23 de junio de 2023 
 
Katherine Gómez 
Secretaria   

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE CALI, VALLE 

Auto No.1278  
 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés 2023 
 

PROCESO: NULIDAD DE PARTICIÓN POR LESIÓN ENORME  
DEMANDANTE: ELIZABETH GARCÉS SÁNCHEZ  
DEMANDADOS: LUIS HERNANDO GARCÉS FRANCO Y OTROS  
RADICADO: 76-001-31-10-007-2007-00991-00 

 
En virtud de los escritos allegados al interior del presente asunto, así como de la 
petición realizada por la señora ELIZABETH GARCÉS SÁNCHEZ en donde se 
advierte solicitud de levantamiento de medida de embargo ante la entidad 
bancaria BANCO SANTANDER la cual fue ordenada mediante oficios 1804 y 547, 
expedidos por el Juzgado Séptimo de Familia, quien en principio conoció del 
presente tramite, se le indica a la peticionaria que dicha solicitud se despachara 
favorable de conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 597 
del Código General del Proceso que a la letra reza: 
  
“ARTÍCULO 597. LEVANTAMIENTO DEL EMBARGO Y SECUESTRO. Se 
levantarán el embargo y secuestro en los siguientes casos: 
 
1. Si se pide por quien solicitó la medida, cuando no haya litisconsortes o terceristas; 
si los hubiere, por aquel y estos, y si se tratare de proceso de sucesión por todos los 
herederos reconocidos y el cónyuge o compañero permanente”.  
 
En razón a lo aquí considerado se dispondrá oficiar a la entidad bancaria BANCO 
SANTANDER para que proceda con el levantamiento de la medida cautelar 
ordenada al interior del presente asunto, mediante oficios 1804 y 547 expedidos 
por el Juzgado Séptimo de Familia, quien en principio conoció del presente tramite, 
consistente en “DECRETO el embargo y secuestro de todos los dineros que a cualquier 
titulo tenga o llegue a tener el demandado LUIS HERNANDO GARCÉS FRANCO 
identificado con cedula de ciudadanía numero 805.871 expedida en Barranquilla” 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado     
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AGREGAR al plenario para que obren y consten los escritos allegados 
al interior del presente asunto.  
 



SEGUNDO: OFICIAR a la entidad bancaria BANCO SANTANDER para que proceda 
con el levantamiento de las medidas ordenadas al interior del presente asunto, 
mediante oficios 1804 y 547 expedidos por el Juzgado Séptimo de Familia, quien 
en principio conoció del presente tramite, consistente en “DECRETO el embargo y 
secuestro de todos los dineros que a cualquier titulo tenga o llegue a tener el 
demandado LUIS HERNANDO GARCÉS FRANCO identificado con cedula de 
ciudadanía numero 805.871 expedida en Barranquilla” 
 
TERCERO: ADVERTIR, que todas las decisiones que profiera el Despacho en curso 
del proceso, se publicarán en la página web de la Rama Judicial del Poder Público 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-familia-del-circuito-de-
cali/88   es deber de los apoderados judiciales, partes y demás interesados y 
vinculados, consultarlos a través de dicho medio. 
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